RES.Nº 530/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0007998, Ent N° 6067/16)

VISTO la consulta formulada por el Contador Delegado, ante la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionada con la reiteración del gasto derivado del Pedido de Precios Nº 170048700 convocado para la compra de equipos para laboratorios de lubricantes; 

RESULTANDO: 1) que por resolución de la Gerencia de Abastecimiento 336/2016, de fecha 03/10/16, se adjudicó el pedido de precios, a las firmas: RIDALINE SA, por el monto de U$S 119.280, y a la firma ALDENOR SA, por el monto de GBP 25.105;

2) que con fecha 05/10/16, el Contador Delegado observó el gasto emergente, en virtud de lo expresado por los Artículos 48 y 66 del TOCAF, señalando que no se incluyen en el pliego de Condiciones los factores de adjudicación ponderados, y no se convocó a la comisión de adjudicaciones;       

      

3) que por resolución de la Gerencia de Abastecimiento Nº 359/2016, de fecha 26/10/16, se insiste en el gasto, expresando como fundamentos, lo siguiente: 

I)  el procedimiento cumplido lo fue al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22, Literal C), Artículo 33 del TOCAF; 

II) en virtud de lo establecido por dicho numeral, se permite a la Administración contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine, por razones de buena administración; 

III) en virtud de ello, la administración posee discrecionalidad, no quedando obligado por las formalidades que establece el TOCAF para los procedimientos competitivos, debiendo cumplir con los principios de la contratación administrativa, previstos por el Artículo 149 del TOCAF;

IV) exigir factores de adjudicación ponderados o cualquier otro extremo exigido en los pliegos de condiciones, implicaría vaciar y dejar sin contenido, la facultad contenida por el Literal C), del Artículo 33 del TOCAF;   

CONSIDERANDO: 1) que el ámbito de discrecionalidad reglada, que consagra el Artículo 33 Literal C) del TOCAF, se limita tan sólo a la selección del procedimiento a seguir para llevar a cabo una contratación, el de la contratación directa propiamente dicha, o el del procedimiento que determine el ordenador, pero siempre fundado en razones de buena administración; 

2) que habiendo seleccionado el procedimiento de pedido de precios, resultan de aplicación todos los principios contenidos en el Artículo 149 del TOCAF, pero también aquéllas disposiciones del TOCAF que regulan en forma expresa, las condiciones que debe reunir la totalidad de los procedimientos competitivos, en tanto se funden en razones de buena administración, a tenor del acápite del Artículo 33 del TOCAF; 


3) que en efecto, resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto el procedimiento competitivo seleccionado, debe dar las garantías a los oferentes del Pedido de precios, de los criterios que habrán de observarse para una adjudicación ajustada a derecho; 



4) que en idéntico sentido, de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 66 del TOCAF, resulta preceptiva la actuación de la comisión de adjudicaciones en los procedimientos competitivos, de más de      $ 2:275.000 (Ejercicio 2016);



5) que las observaciones formuladas por el Contador Delegado, se ajustan a derecho; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado; y 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc
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